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LA REAL ORDEN DE CARLOS III «SOBRE EDIFICAR EN YERMOS 
Y LEVANTAR CASAS BAJAS» Y LA CONSTRUCCION EN MADRID 

EN LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVIII

P o r M a r í a  d e  l o s  S a n t o s  G a r c í a  F e l g u e r a

S ie m p re  q u e  se  h a b la  de  la s  re fo rm a s  llev ad as  a  cab o  p o r  el re y  C arlo s  I I I  
en  M ad rid  se  h a c e  a lu s ió n  a l p la n  d e  s a n e a m ie n to  in te r io r  de  la  c iu d ad  — refle­
ja d o  en  la  « In s tru c c ió n »  de  S a b a t in i1 y  p la sm a d o  en  lim p ieza , re co g id a  de 
b a su ra s , a lc a n ta r il la d o , e m p e d ra d o  de  ca lles , i lu m in a c ió n ... —y a  la  re fo rm a  
e x te r io r— , c o n s tru c c ió n  de  n u ev o s p a se o s , c am in o s , a r re g lo  de  la  c e rca , p u e r ­
ta s  m o n u m e n ta le s .. .  S in  e m b a rg o  h a y  u n  te r c e r  a sp e c to , p rá c tic a m e n te  d e s­
co n o c id o , q u e  n u n c a  se  d e s ta c a  b a s ta n te  y  la  m a y o ría  de  la s  veces n i s iq u ie ra  
se  m e n c io n a , p e ro  q u e  tie n e  u n a  g ra n  im p o r ta n c ia , ta n ta  co m o  lo s  o tro s  dos; 
es el a sp e c to  c o n s tru c tiv o , en  d o s  v e r tie n te s :  fo m e n to  de  la c o n s tru c c ió n  y 
s o m e tim ie n to  de  la m is m a  a leyes  m u y  e s tr ic ta s , v e lan d o  p o r  la  re g u la r id a d  
y  el o rd e n .

E l c a se r ío  d e  M ad rid , am én  de  ir re g u la r , e ra  in su fic ie n te  en  tie m p o s  de 
C arlo s  I I I  p a r a  el n ú m e ro  c a d a  vez m a y o r de  h a b i ta n te s  y  g e n te s  de  p a so  q u e  
v e n ía n  a  la  c o r te . L a ex p lo sió n  d em o g rá fica  d e l sig lo  x v m  a lcan zó  a  E sp a ñ a , 
cu y a  p o b la c ió n  a u m e n tó  a  lo  la rg o  de  eso s  c ien  a ñ o s  m á s  d e l 50 p o r  100. E n  
c u a n to  a  M ad rid , p a só  d e  te n e r  a  m e d ia d o s  d e l sig lo  x v n  u n o s  s e te n ta  m il 
h a b i ta n te s  a  c ie n to  c in c u e n ta  m il e n  1800, m á s  d e l d o b le 1 2. E l c en so  d e  F lori- 
d a b la n c a , h e c h o  e n  1787, d a b a  la  c if ra  de 147.543 y el de  G odoy  L a rru g a , d iez 
a ñ o s  p o s te r io r ,  la  de  167.607. E l b a ró n  de  B o u rg o in g , en  1788, h a b la  d e  180.000,

1 «Instrucción para el nuevo em pedrado, y Limpieza de las calles de M adrid, en que se 
contiene... el proyecto de DON FRANCISCO SABATINI: aprobado uno y o tro  por S. M. 
po r su Real Orden de 14 de Mayo de 1771». Publicado por C ervera  V era  en Francisco Saba­
tini y sus normas para el saneamiento de Madrid, A.I.E.M., 1975.

2 B ustelo  G arcía del R eal, F., La población española en la segunda m itad del siglo XVII I ,  
Moneda y Crédito, diciembre 1972.

—  241 —

16



c o n ta n d o  la  g u a rn ic ió n , los p re te n d ie n te s  ven idos de to d a  E sp añ a  y las In ­
d ia s  y  los e x tra n je ro s , p e ro  su  a p re c ia c ió n  p a rece  exagerada  a  la v is ta  de los 
d a to s 3.

Se p o d ría  p e n s a r  q u e  la  ex ten s ió n  de la c iu d ad  fue p a ra le la  al aum en to  
de p o b lac ió n , p e ro  n o  o c u rr ió  así. M adrid , e s tru c tu ra d o  a p rin c ip io s  del si­
glo x v n , t r a s  el tra s la d o  de  la  c o rte , m an tu v o  su  e s tru c tu ra  h a s ta  m ediados 
d e l x ix  co n  m u y  p o co s  cam b io s . A lcanzó su  m ay o r ex tensión  h o rizo n ta l a  fines 
d e l re in a d o  d e  F e lip e  IV , q u ie n  en  1625 la e n ce rró  en u n a  nueva cerca  que 
no  se  t i r a r ía  h a s ta  d o s  sig los d esp u és .

Así, p u es , v em o s q u e  m ie n tra s  M ad rid  a fines del siglo x v n  ten ía  70.000 
h a b ita n te s , e n  1800 h a b ía  d u p lic a d o  la c ifra , y ya e ra n  150.000. S in  em bargo 
el n ú m e ro  d e  ed ific io s n o  c rec ió  en  la  m ism a  p ro p o rc ió n , p asan d o  de unas 
7.024 c a sa s  en  el x v n  a  7.398 en  la  seg u n d a  m ita d  del x v m . E l .aum ento  fue 
ú n ic a m e n te  de  u n o s  374 edific ios c o n tra  80.000 h a b i ta n te s 4. A esto  hay  que 
a ñ a d ir  q u e  la  m a y o r  p a r te  de las casas c o n s tru id a s  desde  el asien to  de la 
m o n a rq u ía  e n  e s ta  c iu d a d  e ra n  de p o c a  a ltu ra , «a la m alicia» , p a ra  b u r la r  la 
re g a lía  d e  a p o se n to .

P a ra  a c a b a r  co n  e s te  p ro b le m a  de a lo ja m ien to , C arlos I I I ,  « en te rad o  de la 
e scasez  y  c a re s t ía  d e  h a b ita c io n e s  de  a lq u ile r , qu e  se ex p erim en ta  en M adrid  
co n  g rav e  p e r ju ic io  de  su s  vecinos» , convocó  en  1788 u n a  ju n ta  de m in is tro s  
en  la  q u e  se  a c o rd a ro n  «los m ed io s  de  fa c ilita r  el au m en to  de hab itaciones, 
m e jo ra n d o  el a sp e c to  p ú b lic o  de  M adrid» . E s ta  ju n ta  fue decisiva p a ra  el 
d e sa rro l lo  de  la  c iu d a d , ya  q u e  a  p a r t i r  de  e lla  se p o ten c ió  la construcc ión , 
b u sc a n d o  a u m e n ta r  el n ú m e ro  de v iv iendas, p e ro  p reo cu p án d o se  al m ism o 
tie m p o  p o r  el e m b e lle c im ie n to  d e  M ad rid , en  u n  deseo  típ icam en te  ilu s trad o  
de  u n i r  b e lle za  y  u ti l id a d . D e e s ta  ju n ta  salió  u n  R eal D ecreto , qu e  re p ro d u ­
c im o s 5, fe c h a d o  el 14 d e  o c tu b re  de  1778, p o r  el cual se ob ligaba  a  «edificar 
e n  lo s  so la re s  y e rm o s  q u e  h a y  d e n tro  de M ad rid , casas  d ecen tes, y á  levan tar, 
e x te n d e r , y  a u m e n ta r  la s  b a x as  ó p e q u eñ a s  h a s ta  la  conven ien te  p roporción» .

Al e d ific a r seg ú n  lo  o rd e n a d o  q u e d a b a n  lib re s  de «aposento»  d u ra n te  cin­
c u e n ta  añ o s; si p o r  el c o n tra r io  los d u eñ o s  de los so la res  o casas no  c o n stru ­
y esen  en  el p lazo  m a rc a d o , é s to s  se  v e n d e rían  en  su b a s ta  p ú b lica  y  el com ­
p r a d o r  se  c o m p ro m e te r ía  a  h a ce rlo , q u e d an d o  p a ra  él los beneficios p o ste ­
r io re s .

L a  re fo rm a  se  p re v e ía  m u y  a  c o r to  p lazo ; según  la  re a l reso lu c ió n  se debía 
c o n s t r u i r  en  u n  añ o , co n  lo c u a l M ad rid  c a m b ia r ía  su  a sp ec to  ráp id am en te .

3 B o u r g o in g , B. de, Nouveau voyage en Espagne, París, 1788.
4 Compárese el plano de Witt o el de Texeira con el de Espinosa o la maqueta de León 

Gil de Palacio.
5 Ver apéndice documental.
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E n la  p rác tica  el p roceso  fue m ás lento, y todavía en  los p rim ero s  años del 
siglo x ix  se seguía edificando en  eria les y aum entando  pisos a  las casas b a jas .

Una vez visto  esto  es im p o rtan te  señ a la r que no se p lan tea  u n a  m odificación 
del espacio  u rb an o . M adrid , com o hem os dicho, e staba  rodeado  p o r u n a  cerca  
(q u e  C arlos I I I  le jos de ro m p er re p a ra ) , fu e ra  de la cual no se p o d ían  edi­
ficar casas p a ra  vivir, p o rq u e  la ley lo p roh ib ía. E sta  n o rm a seguía v igente 
en tiem pos de C arlos I I I ,  y p o r  tan to  lo único que se hizo fue re llen ar huecos 
—eriales, h u e rta s , ja rd in e s— y a u m en ta r  en a ltu ra , sin  p en sa r en n ingún  m o­
m en to  en  u n a  am pliación  ho rizo n ta l de la ciudad . «M adrid, dice Chueca, c iu ­
dad  de c a rá c te r  h a s ta  c ie rto  p u n to  ru ra l en  tiem pos de los A ustrias, fue devo­
ran d o  sus ja rd in e s  y h u e rta s  in te rio res  y elevando su case río » 6. Se perd ió  
la o p o rtu n id ad  de h ace r u n  p lan  de ex tensión  de M adrid, cum pliéndose la  ley 
de pe rm an en c ia  del p lano  de la c iudad , «el hecho de que la traza  p e rd u re  
aú n  reem plazándose  los edificios», en  p a lab ras  de M olina C am puzano. Esen­
c ialm en te  la  d is trib u c ió n  in te r io r  de M adrid  siguió siendo la  m ism a, con pocas 
variaciones en  calles y p lazas, au n q u e  com o verem os m ás adelan te  el núm ero  
de edificios co n stru id o s  de nueva p la n ta  o re fo rm ad o s fue m uy alto .

La g ran  den sid ad  de población , causada, com o acabam os de ver, p o r  el c re ­
c im ien to  del n ú m ero  de h ab itan te s  y la no  ex tensión  de la c iudad , originó 
un a  congestión  que  llegó a  se r  in so p o rtab le  en  el siglo x ix , haciendo  im pres­
cind ib le  a ca b a r con las v ie jas cercas y ex tenderse  en  superficie.

V am os a  co n sid e ra r a h o ra  el segundo aspecto , la reg u la rid ad  y el o rden  
en  los edificios. Si hem os de c ree r a  Sainz de Robles, los m onarcas an te rio res  
a  C arlos I I I  no  se h ab ían  p reo cu p ad o  m ucho  en  este  sen tido : «la construcción  
de m i caserío  (hace  d ec ir a  M adrid  el a u to r)  siguió el m ism o dep lorab le  
r itm o  que d u ra n te  el re in ad o  de los A ustrias. U na casa  m uy a lta  al lado de 
o tra  m uy b a ja , y am b as iguales... en fea ldad  y en  pobreza. P a ra  co n stru irla s  
nad ie  se p reo cu p ab a  de d is im u la r los desniveles de las calles, n i de la  posible 
a lineación  de lo co n stru id o , n i del ensanche  de la vía púb lica , n i de la d ism i­
nuc ión  o rem ed io  de las to rtu o sid ad es  y rin co n eras, n i de la  com odidad  del 
vecin d ario ... n i de la  perspec tiva . C ada caso  su rg ía  donde le daba  la gana 
y com o le d ab a  la  gana a  su  p ro p ie ta rio . N adie le ped ía  cu en tas  de los planos, 
de las condiciones de com od idad  y aseo  in te rio res , de los m ate ria les  de cons­
trucción»  7. E n  c o n tra  de e s ta  op in ión  hay p ru eb as  suficientes que  dem ues­
tra n  cóm o sí se h ab ían  p reo cu p ad o  los reyes an te r io re s  p o r  esto s a s u n to s 8, 
aun q u e  no  lo suficien te p a ra  c o r ta r  los desm anes ex isten tes, y cóm o el «inte-

4 Chueca, F., El semblante de Madrid, Madrid, Revista de Occidente, 1951, pág. 11.
7 S ainz  de R obles, F., Madrid, autobiografía, Madrid, Aguilar, 1964, pág. 678.
• Sobre las disposiciones para la limpieza y decoro de Madrid en tiempos de los Aus­

trias y de los Borbones véase: C ervera V era, L., op. cit.
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rés p o r la lim pieza, el decoro  y buena planificación urban ística  de la capital 
de E spaña no fue privativo  del re inado  de Carlos II I , como se sigue repitien­
do, sino que p roced ía  de b astan te  tiem po antes, del p rim er B orbón Felipe V, 
cuando no de los ú ltim os m onarcas de la d inastía  austríaca. Carlos II I  lo 
que hizo fue sanc ionar con pragm áticas reales cuanto  venía haciéndose de 
acuerdo  con o rdenanzas m unicipales caren tes en m uchos casos de todo el 
peso  de la ley» 9. T am bién  en este  sen tido  la intervención del rey fue enérgica, 
al ob ligar a los m adrileños a  cum plir unas ordenanzas m unicipales, las, de 
Teodoro de A rdem ans 10 11, com puestas en 1719 y que nadie respetaba. Estas 
o rdenanzas, b asad as  en las de Ju an  de Torija, regulaban d istin tos aspectos 
de las construcc iones: a ltu ra s  de edificios, tap ias de m edianerías, buhardillas, 
insta lac iones de p u e rta s  cocheras en las calles, callejones en tre  casas vecinas, 
e tcé te ra ..., encam inadas a conseguir o rden  y regu laridad  en las edificaciones, 
a  la vez que  com odidad  p a ra  los hab itan tes .

U na vez d ic tad as  las no rm as sólo fa ltab a  ponerlas en práctica. De su cum ­
p lim ien to  —ta n to  de la rea l reso lución  sobre  edificar en yerm os, como de las 
o rdenanzas de A rdem ans— , con tro lando  la a rq u itec tu ra  dom éstica m adrileña 
en sus dos aspec to s co n structivo  y estético , se encargó el Ayuntam iento, por 
m edio  de su  M aestro  M ayor. Todo el que quería  hacer una obra  en M adrid 
(casa  nueva o re fo rm a), ten ía  que so lic itar licencia del Ayuntam iento, envian­
do la «p lan ta  y traza»  firm ada p o r el a rq u itec to  o m aestro  de obras que la 
fu e ra  a  e je c u ta r  (ver apéndice docum ental). El M aestro M ayor del Ayunta­
m ien to  la exam inaba, reconocía  su em plazam iento  y d ictam inaba si era opor­
tu n o  o no  conceder la licencia. La in tervención, p o r tan to , era  m uy directa, 
pud iendo  el M aestro  M ayor h ace r correcciones a los proyectos que no se 
a ju s ta sen  a l «o rnato  y policía» n .

B asándonos en estos expedientes so licitando licencia de obras que se con­
servan  en  el Archivo de Villa, y tom ando  desde com ienzos del reinado de Car­
los I I I  (1760) a  la  g u e rra  de la Independencia  (1808), verem os cómo se pone 
en  p rác tica  este  fom ento  de la construcción , im pulsado p o r la corona; es decir, 
verem os el d esarro llo  de la a rq u ite c tu ra  p rivada en M adrid en el tiem po y en 
el espacio.

* R odríguez G. de Ceballos, A., Las ordenanzas de Madrid de don Teodoro Ardemans y 
sus ideas sobre la arquitectura, R.I.E., n.° 114, 1971, pág. 95.

10 Ardemans, T., Declaración y extensión sobre las ordenanzas que escrivió Juan de To­
rija..., 1719.

11 De este modo el control se venía a poner en manos de la Real Academia de San Fer­
nando, porque desde su constitución era necesario pertenecer a ella para desempeñar el 
puesto de Maestro Mayor del Ayuntamiento. Como es sabido la Academia dependía direc­
tamente del Rey, con lo cual el Ayuntamiento venía a convertirse en un medio más de 
difusión del gusto oficial en la batalla contra el barroco.
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Estudio cronológico

A lo largo de estos cincuenta años se hacen en M adrid alrededor de 1.302 
obras n, de las cuales 552 son edificios de nueva planta y 750 reform as (in­
cluyendo obras de todo tipo: arreglo de fachada, ampliación de la casa en 
extensión, en a ltu ra ...) . Es más alto el núm ero de reform as que el de casas 
nuevas, y ésta será una constante en todo el período, debido a que —aunque 
la segunda m itad del siglo xvm  sea una época de relativo auge económico— 
a una ciudad con pocos medios como M adrid, le resulta más fácil y más 
barato  cam biar de fachada que hacerse nueva.

Desde 1760 a 1800 hay un aum ento paulatino de la construcción, pero  es 
la década de los noventa la que mayor núm ero de obras registra (437), do­
blando en algunas zonas las cifras de la década anterior. Sin embargo de 
1801 a 1808 hay un descenso muy notable, quedándose casi en la m itad de lo 
alcanzado en los diez años anteriores; en estos años el núm ero de obras es 
de 236. Los veinte prim eros años se m antienen iguales entre  sí con 182 y 179 
obras, respectivam ente. El despegue empieza en realidad hacia 1781, llegando 
en esta década a las 258 obras.

Si com param os estos datos con los dem ográficos12 13 vemos que los años 
noventa represen tan  un período favorable en todos los cam pos (precisam ente 
1790 m arca el comienzo de una línea creciente en el núm ero de bautizados 
en M adrid). El mism o paralelism o podemos establecer en la década siguiente, 
m om ento de depresión económica por las m alas cosechas, y de tensiones en 
los años an teriores a la guerra, que se m anifiestan tam bién en el descenso 
del núm ero de obras.

Con respecto a las ordenanzas de Carlos III  sobre edificar en yerm os, se 
construyen casas nuevas en 104 eriales a lo largo de todo el período. La evo­
lución es paralela  a la de la construcción en general: muy parecidos los veinte 
prim eros años (14 y 12 casas), con un aum ento considerable a p a rtir  de 1781 
(34 desde este año hasta  1790), aum ento que se m antiene en la década si­
guiente (35 casas de 1791 a 1800), para  descender bruscam ente en los últim os 
años (9 casas en tre  1801 y 1808).

En cuanto  al aum ento de pisos en las casas ya constru idas es m ás difícil 
conocer su núm ero con exactitud, ya que m uchas veces al so licitar licencia 
de obras se alude genéricam ente a «hacer obra», «obrar», «construir», «la­
brar», e tc ...; aunque en algunas ocasiones se especifica que la reform a con­

12 Las cifras que manejamos constituyen la totalidad de las licencias de obras regis­
tradas en el Archivo de Villa; por tanto si no son rigurosamente exactas sí son muy 
aproximadas dada la obligatoriedad de este trámite.

13 Véase nota 2.
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siste  en « levantar q u a rto  segundo» o «levantar quarto» sim plem ente. Tomando 
sólo estas ú ltim as observam os el m ism o fenóm eno: increm ento  fuerte  de las 
obras hacia  1780, c ifra  m ás a lta  en la década de los noventa y bajón  en los 
ú ltim os años.

Estudio por zonas

P ara  e s tu d ia r  la evolución de las construcciones en las d istin tas zonas 
de la c iudad  hem os tom ado  el p lano  de Antonio Espinosa de los M onteros, 
p re sen tad o  al Conde de A ranaa  en el año 1769 y uno de los m ejores que se 
han  hecho de M adrid; en él se de tallan  todas las calles, plazas, paseos, y las 
m anzanas ap arecen  p o r p rim era  vez num eradas. El citado plano se compone 
de nueve h o jas  y éste  es el c rite rio  de división que hem os seguido para  nues­
tro  estud io , co rresp o n d ien d o  dos de las n u estras  a una  de Espinosa. Sólo 
hem os n u m erad o  aquellas en que hay edificaciones que en tran  en nuestro  
cam po, d e jan d o  las zonas perifé ricas en que no se edifica. Como aludirem os 
a  las zonas p o r  su  n ú m ero  explicarem os a cuál se refiere cada una, teniendo 
en cu en ta  que  los lím ites son siem pre  aproxim ados:

1. Z o n a  N o ro e s te :  e n tre  la calle de San B ernardo  y la p u e rta  de Fuencarral 
al este, la  calle del Río al su r  y la cerca al n o rte  y oeste.

2. Z o n a  N o r te  cen tra l:  lim itad a  al n o rte  p o r la cerca, las calles de Puebla 
V ieja y F lo r A lta al su r, el H ospicio al este  y la calle de San B ernardo al oeste.

3. Z o n a  N o re s te :  tam b ién  lim itada  al n o rte  p o r las tapias, se extiende en­
tre  el H ospicio  al oeste , el convento  de las m onjas de San Francisco de Sales 
al e ste  y  las calles de la E m p era triz  y de las In fan tas  al sur.

4. Z o n a  O este  cen tra l:  lim itada  p o r la calle del Río al norte , la calle de 
Segovia al su r, la  ac tu a l p laza de O riente al este  y el Palacio nuevo al oeste.

5. Z o n a  C en tro :  Plaza M ayor y a lrededores. Desde F lor Alta y Desengaño 
p o r el no rte , h a s ta  la calle de la M erced p o r el sur, C arretas y M ontera al 
e ste  y la p laza de los Caños del Peral al oeste.

6. Z ona  E s te  cen tra l:  lim itad a  p o r la calle de las In fan tas  al norte , Atocha 
y Antón M artín  al su r, los P rados al este  y C arre tas y M ontera al oeste; incluye 
la calle de Alcalá y la c a rre ra  de San Jerónim o.

7. Z ona  S u ro es te :  co rresponde  al b a rrio  de San Francisco y está  com­
p ren d id a  en tre  la  cerca p o r el oeste  y el su r, la  calle de Segovia y la puerta  
de M oros al n o rte  y la plaza de la Cebada y calle del H um illadero al este.

8. Z ona  S u r  cen tra l:  e n tre  las Cavas y la calle de la M erced al norte , la 
cerca  al su r, el p rinc ip io  de «Labapiés» al este  y Arganzuela y H um illadero
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al oeste. La plaza del Rastro y la «Rivera de Curtidores» la dividen en dos en 
sentido vertical.

9. Zona Sureste: entre  Antón M artín al norte, las tapias con la p u erta  de 
Valencia al sur, la de Atocha al este y «Labapiés» al oeste.

A lo largo de todo el período la zona de mayor actividad constructiva, 
tanto en casas nuevas como en reform as, es la 5. El núm ero to tal de obras 
es de 377, un 29 po r 100 del total, correspondiendo 118 al p rim er grupo (nue­
vas) y 259 al segundo (reform as). Las causas de este núm ero tan  elevado pue­
den ser fundam entalm ente dos:

a) El hecho de que la Plaza Mayor y sus alrededores, en especial la calle 
Mayor, constituían el centro vital de la ciudad, puesto que detentarían durante 
m uchos años 14.

b) El incendio sufrido por la Plaza Mayor en 1790, que destruyó el lienzo 
oriental, y extendiéndose por los edificios inm ediatos, llegó hasta la parroquia 
de San Miguel y arru inó  52 casas 15.

Posiblem ente por las causas que acabam os de ver, y sobre todo po r las 
tareas de reconstrucción, el núm ero de obras es muy alto en la década de los 
noventa (107, de las cuales 24 son nuevas y 83 de reform a) y no sufre des­
censo im portan te en los últim os años (1801-1808), en los que alcanza la cifra 
de 102, m uy superior al resto  de las zonas de la ciudad, cuya media es cinco 
veces m enor (20 obras). Hay que exceptuar la zona 6, que tam bién da un 
núm ero alto, aunque no llega ni a la m itad.

A pesar de todo no se puede d ar una im portancia excesiva a las obras de­
rivadas del incendio, olvidando la prim era causa que señalábam os, porque los 
trabajos no se reducen a los alrededores de la Plaza Mayor, sino que se ex­
tienden po r toda la zona, ocupando calles im portantes y secundarias (las de 
M ontera, Carmen, Preciados, Jacom etrezo, Tudescos... son objeto  de m últi­
ples construcciones en estos años). En el resto  del período sigue la tónica 
general de m antenim iento en los veinte prim eros años y ascenso hacia el 
ochenta.

La segunda zona en volumen de construcciones es la 6 —la de los P ra­
dos—, aunque no alcanza las cifras de la 5. En ésta el to ta l es de 249 obras, 
un 19 po r 100, correspondiendo 99 a edificios de nueva p lan ta  y 150 a refor­
mas. Hay que n o ta r aquí un aspecto interesante: ésta es la zona que m ayor

14 «... la calle Mayor, con sus suntuosos palacios..., era todavía en el siglo xix la ar­
teria y vía principal de Madrid». B onet Correa, A., Alonso Cano y el Urbanismo de su 
época, III Centenario de Alonso Cano en Granada, Granada, 1969, pág. 144.

15 P olentinos, C. de, en el Catálogo de la Exposición del Antiguo Madrid, Madrid 1926 
págs. 170-171.
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núm ero  de construcciones reg is tra  en tre  los años 1760 y 1770 (49; 21 nuevas 
y 28 re fo rm as); sin  em bargo en la década siguiente desciende a la m itad 
(26 casas; 10 nuevas y 16 re fo rm as), m ien tras  que todas las dem ás zonas m an­
tienen el núm ero  o lo in c rem en tan  ligeram ente, según vimos al hab lar de la 
evolución general. La explicación quizá haya que buscarla  en el cambio de 
residencia  del Rey.

C uando C arlos I I I  llega a M adrid  en 1759 el Palacio nuevo se hallaba aún en 
construcción , p o r lo cual, con h a rto  dolor de su corazón, y del de su esposa 
la re ina  M aría Amalia, que  tan to  año raba  Nápoles 16, se insta la  en el Palacio 
del B uen R etiro . E stan d o  el Rey en la zona de los Prados, que com entam os, 
no es ex traño  que  la nobleza se traslade  a ella, ocupando con sus palacios 
y casas las calles de Alcalá, San Jerónim o, Prado, y o tras  m enores como Prín­
cipe, Peligros, e tc ... Allí se s itúan  los Palacios de B uenavista, Villahermosa, 
T epa... P ero  en 1764 el Palacio nuevo se considera ya hab itab le y los reyes 
se tra s lad a n  a él. E ste  hecho pudo  aca rre a r un  nuevo desplazam iento de la 
a ris to crac ia , ah o ra  hacia  el nuevo Palacio, justificando el brusco  descenso 
de construcc iones que hem os m encionado 17.

E n la década de los ochen ta  la zona 6 se va reponiendo del descenso an­
te r io r  (hay  48 edifiicios; 18 nuevos y 30 re fo rm as), p a ra  volver a su frir un 
increm en to  esp ec tacu la r en los años noventa, m uy superio r a las dem ás zonas. 
E n tre  1791 y 1800 se hacen  82 construcciones, de las cuales 34 son de nueva 
p lan ta  —n ú m ero  su p erio r a los alcanzados p o r el resto  de las zonas en todo 
el período—  y 48 o b ras  diversas. Quizá aqu í h ab ría  que pensar en la influencia 
que pudo  e je rce r el Paseo del P rado, ya te rm inado  y constituyendo un  impor­
ta n te  foco de a tracc ió n  de la ciudad , com o su p a rte  m ás noble, papel que 
desem peñará  p o r m uchos a ñ o s 18. E n  los ú ltim os años (1800-1808), a pesar 
de h a b e r  u n  descenso  considerab le  (44 obras; 16 nuevas y 28 de reform a), 
todavía  se m antiene, ju n to  con la zona 5, m uy p o r encim a de las demás.

P ropo rc ionalm en te  en la zona 6 se construyen  m ás casas nuevas que en 
la 5. E n  ésta  el volum en es del 31 p o r 100, m ien tras  en aquélla es del 40 por 
100. No es ex traño  ya que  la de los P rados era una  p a rte  de M adrid más 
lib re, a le jada  del cen tro , y en  la que se hab ía  edificado m uy poco. Sin embargo

16 «Carlos III pasó en el Buen Retiro los primeros años de su reinado, con gran deses­
peración de su esposa la reina Amalia, que recordaba sin cesar el horizonte magnífico de 
Nápoles, comparándolo con el reducido y  estéril con que tropezaban sus ojos». B ourgoing, 
B. de, Un paseo por España, en García M ercadal, J., Viajes de extranjeros por España y 
Portugal, Madrid, Aguilar, 1962, t. III, pág. 980.

17 Sobre la distribución de los palacios de la nobleza en Madrid en la segunda mitad 
del siglo xvm  estoy preparando un estudio.

Sainz de Robles (op. cit., pág. 438) enumera una serie de palacios que se situaron en 
la zona de los Prados, demostrando así su poder de atracción hasta tiempos muy recientes.
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la Plaza Mayor, corazón de la ciudad durante dos siglos, y vecina del viejo 
Alcázar de los Austrias, no tenía en sus alrededores mucho espacio libre para  
hacer nuevas casas.

La siguiente zona en orden de im portancia es la núm ero 2, la de San Ber­
nardo. En ella se hacen el 15 por 100 de las obras de todo el período. Hay 192, 
repartidas a partes iguales en reform as y de nueva planta. Sin ser tan  im por­
tan te  como las dos anteriores está muy por encima del resto. El m otivo habría  
que buscarlo  en el hecho de que el norte  era la dirección lógica de expansión 
de Ja ciudad, po r ser la más libre; hay que tener en cuenta que al su r y al 
oeste estaba el río M anzanares y al este el Buen Retiro.

La m ayor parte  de las obras se sitúan al su r de la calle de la Cruz del Es­
p íritu  Santo (m itad  inferior del plano), quedando la parte  norte  hasta  las 
tapias m ás vacía.

La evolución de las construcciones es la m ism a que vimos al hab lar en 
general: la p rim era y la segunda décadas se m antienen iguales (26 obras en 
cada una), en los años ochenta se dobla el núm ero (54), continúa en aum ento 
entre 1791 y 1800 (69 obras), siendo en estos años la zona con m ayor núm ero de 
casas de nueva planta (37), superando incluso el núm ero de reform as (32). 
Como con trapartida  el descenso en los prim eros años del siglo xix es el más 
acusado de toda al ciudad (sólo 17 obras).

Con la 2 hemos cerrado la serie de zonas con un volumen de construcción 
considerable. A p a rtir  de ahora nos vamos a encontrar con dos grupos cuya 
actividad es m ucho m enor. El prim ero estaría  com puesto por las zonas 8, 
9 y 3, cada una de las cuales presenta un  índice de edificaciones del 9 por 100 
aproxim adam ente. En la 8 —Ribera de Curtidores y entorno— hay 122 obras 
(49 de nueva p lan ta  y 73 reform as). La 9 tiene 117 (47 nuevas y 70 reform as), 
repartidas en tre  las calles de Lavapiés, Santa Isabel y las pequeñas transver­
sales que las unen. En la 3 se registran 114 obras (43 nuevas y 71 reform as), 
que se vertebran  en torno  a la calle de Hortaleza, a rte ria  im portan te  porque 
unía la p uerta  de Santa B árbara con la Red de San Luis, la calle de la Mon­
tera, y en definitiva con el centro  de la ciudad; las zonas m ás alejadas de la 
calle H ortaleza quedaban vacías.

Todas estas zonas siguen la tónica general de aum entos y descensos; sólo 
la zona 8 es la que más claram ente registra el aum ento en la década de los 
ochenta, extendiendo las edificaciones por toda ella, pero principalm ente en 
tornó  a la R ibera de Curtidores, Mesón de Paredes y Em bajadores. E n tre  1791 
y 1800 hay una tendencia de expansión hacia la calle de Toledo.

El segundo grupo está form ado por todo el ala oeste de nuestra  división, 
correspondiendo a las zonas 7, 4 y 1. En ellas el núm ero de construcciones
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es m uy pequeño: la 7, b a rrio  de San Francisco, reg istra  54 (20 nuevas y 34 
re fo rm as), lo que supone un  4 p o r 100 del to tal; la 4, alrededores de Palacio, 
tiene 47 obras (14 nuevas y 33 re fo rm as), con algo m ás de un 3 po r 100; por 
ú ltim o, en la zona 1, hay  30 o b ras (16 nuevas y 14 re fo rm as), lo cual supone 
u n  2 p o r 100. A hora b ien , hay  que ten er en cuenta  que estas zonas no ocupan 
h o jas en te ras  del m apa, sino  la m itad  o incluso la te rcera  parte ; y corrigiendo 
el e r ro r  19 podem os co n sid e ra r que su volum en de edificaciones es sem ejante 
al de las zonas que hem os incluido en el grupo an te rio r (8, 9 y 3).

A la v ista  de los d a to s  analizados podem os concluir que:
— La población  de M adrid  se duplica en el siglo xviii sin que la ciudad 

se ensanche.
— La am pliación  del núm ero  de viviendas se consigue a base de levantar 

p isos en las casas ya ex isten tes y co n stru ir  nuevas en los solares vacíos, sin 
m odificar la e stru c tu ra  urbana.

— La evolución de la construcción  no es uniform e en el tiem po ni en el 
espacio:

a) E l n ú m ero  de edificaciones va aum entando  desde 1760 a 1800, alcan­
zando los p u n to s  m ás a ltos en tre  1790 y 1800, p a ra  b a ja r  a p a r tir  de este año.

b)  Las zonas de la  c iudad  con m ayor núm ero  de obras son el centro  (Pla­
za M ayor y a lrededo res), el e ste  (en tre  la P uerta  del Sol y el Paseo del Prado) 
y el n o rte  (en tre  San  B ern ard o  y Fuencarral).

APENDICE DOCUMENTAL
-V

A

Real Provisión De los Señores del Consejo en que se manda guardar y cumplir la real 
resolución inserta, para que se edifiquen casas decentes en los solares yermos de Madrid 
y se levanten las baxas hasta conveniente proporción...

DON CARLOS por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdéña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén:

” Tanto la zona 1 como la 7 limitan con la cerca, ocupando el campo tres cuartas par­
tes de la primera y dos tercios de la segunda. En cuanto a la 4, toda su mitad izquierda 
está ocupada por el Palacio nuevo y los jardines. Por tanto, si consideramos la 1 como 1/4 
de zona de las vistas anteriormente y multiplicamos su número de construcciones por 4, 
obtenemos la cantidad de 120, que hubiera tenido de ser del mismo tamaño que las de­
más; otro tanto podemos hacer con la 4, considerada como la mitad de una de las ante­
riores, que nos darla 94 obras; por último la 7, como 1/3 de una, nos daría 162 obras. 
Las tres cantidades (120, 94 y 162) son equiparables a las zonas 8, 9 y 3 (con 122, 117 y 114, 
respectivamente).
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Señor de Vizcaya y de Molina, c. A vos el Corregidor y Ayuntamiento de Madrid, salud 
y gracia: SABED, que enterado nuestra Real Persona de la escaséz y carestía de habita­
ciones de alquiler, que se experimenta en Madrid con grave perjuicio de sus vecinos, 
mandó formár una Junta de Ministros del nuestro Consejo para el examen de este asunto, 
y que nos propusiese los remedios oportunos á fin de evitar semejante perjuicio público, 
con lo demas que considerase conveniente. Conforme á dicho encargo trató lá referida 
Junta este asunto con el cuidado que exigía su importancia, y nos hizo presente cuanto 
le pareció conducir al remedio de los indicados perjuicios, y los medios de facilitar el 
aumento de habitaciones, mejorando el aspecto público de Madrid; y en vista de todo 
por Real Decreto de catorce del corriente mes, dirigido al nuestro Consejo y publicado 
en él en diez y seis del mismo, há tenido á bien nuestra Real Persona de resolver y mandar.

I
Que para el aumento de habitaciones, y mejorar el aspecto del Pueblo y de sus calles, 

se excite á edificar en los solares yermos que hay dentro de Madrid, casas decentes, y á 
levantar, extender y aumentar las baxas ó pequeñas hasta lá conveniente proporción, á cuyo 
fin gocen exención del servicio ó derecho de casa de aposento por tiempo de cinqüenta 
años, las que se edifiquen de nuevo en los insinuados solares, y las baxas que se levantaren 
ó extendieren por lo correspondiente á la obra aumentada.

II
Que en quanto á los solares yermos se cite á los dueños, para que acudan dentro del 

termino de quatro meses á producir sus títulos, y dentro de un año siguiente executen la 
nueva obra y edificio respectivo.

III
Que si no cumplieren esto los dueños en el señalado término, se tasen los solares 

por el Maestro Mayor de Madrid, y por el que nombraren las partes, con citación del 
Procurador general de la misma Villa, y en pública subhasta se vendan y se rematen en el 
mejor postor, otorgándose á su favor la venta judicial, haciendo él mismo obligación, y 
afianzando de executar dentro de un año la correspondiente obra nueva y casa, conforme 
á reglas de policía, y depositándose el precio de dicha venta en la Depositaría general en 
caso de no haber parte legítima á quien entregarlo, con aviso al Subdelegado de mostren­
cos y bienes vacantes, para que proceda á formalizar las diligencias correspondientes á su 
jurisdicion y disponga de aquel fondo.

IV
Que del cumplimiento de todo esto cuide el Corregidor y Ayuntamiento de Madrid á 

instancia del Procurador general.

V
Que si los mencionados solares ó las casas baxas fueren de Mayorazgo, Capellanías, 

Patronatos ú Obras pias, puedan sus actuales poseedores hacer la expresada nueva obra, 
quedando vinculado y perteneciente al jnismo Mayorazgo ú Obra pia sobre la misma casa
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nueva ó aum entada el im porte de la ren ta que ahora produzca, ó si nada produce, lo que 
pudiera producir su capital á réditos de censo redimible, y pertenezca á la libre dispo­
sición del poseedor todo lo restan te  que pueda rendir demás por razón de lo nuevamente 
edificado; y si no executaren esta nueva obra dichos poseedores ó patronos dentro del 
term ino de un año, se concedan los mismos solares ó casas baxas á censo reservativo 
á quien quiera obligarse á executarla, extendiéndose también á este caso la expuesta rele­
vación de la carga de casa de aposento por tiempo de cinqüenta años.

VI

Que para todo lo referido no haya necesidad de acudir á la Camara ni a otro Tribunal 
Eclesiástico ó Secular para obtener licencia ó facultad, sino que haya de ser bastante la 
que se diere por el Corregidor de Madrid, en virtud del indicado proceso informativo, 
para el qual y sus com petentes diligencias han de tasarse unos derechos moderados.

Y para que todo tenga su debido efecto se acordó por el nuestro Consejo expedir esta 
N uestra Carta. Por la qual os mandamos, que luego que la recibáis, veáis la resolución 
tom ada por N uestra Real Persona, de que va hecha expresión, y la guardéis y cumpláis 
según y como en ella se contiene, sin contravenirla ni perm itir se contravenga en manera 
alguna; á  cuyo fin tom aréis sin la m enor retardación las providencias correspondientes 
para su debida execución en todas partes con arreglo á lo que en ella se dispone, haciendo 
que por medio de Carteles se anuncie al público la insinuada resolución. 20 de Octubre 
de 1788. Conde de Campomanes; Juan Ant.° Velarde y Cienfuegos; Juan Matías de Ascarate; 
Andrés Cornejo; Feo. Acedo; Pedro Escolano. ASA 336.313.

B

«... y so la dicha pena (100 mvs) no labren ni edifiquen de nuevo dentro de la población 
do esta Villa ninguna casa ni solar sin pedir y tener licencia del Ayuntamiento de ella, 
y p resen tar la p lan ta  y traza para  que se le dé la orden que han de guardar, sin que se 
perjudique al o rnato  y policía». (Disposiciones de los Señores del Consejo Supremo de S. M. 
de la Sala de Gobierno de M adrid, del 13 de Agosto de 1641. A S.A. 1-26-17) *.

C

«... Que la traza ó Planta del edificio se rem ita á Informe del Mro. maior de Madrid, 
pasando este á reconocer el m ism o sitio pará adiccionar ó corregir lo q® hallare digno 
de reparo, dándosele los 300 r.1 sin o tra  propina, y emolumento por esta razón, firmando 
la traza orig.1 con el Mro. que haia de egecutar la obra, después que quede corregida y 
arreglada p.» colocarla en el Archivo de Ay.t0 donde precisam.te ha de quedar, bien enten­
dido que el reconocim.*0 y arreglo que deve hacer el Maestro maior, ha de ser solo de la 
fachada exterior, sin mezclarse en la in terior fabrica económica, y división del edificio». 
(Regla del Consejo para que «se facilite y consiga la m ejor policía y Ornato en esta villa, 
y en sus edificios». 27 de Abril de 1767. A.S.A. 1-26-17.)

* La disposición de 13 de agosto de 1641 se vuelve a recoger en la de 27 de abril de 1767.
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